
«i
 

  

conde oe A E Adry cn 

En la ciudad de Cuenca, capital de la 
“a : 44 o ' cn 

Provincia del Azuay. República. del Ecuador, ú los 
. : ! tr ( : sa a 

VE I NTE días del mes de A BR IL de mil no- 
Loa e” O 4h : 

vecientos noventa a NUEVE: ante mi DOCTOR ALFONSO. AN- 
a 

DRADE ORMAZA, Cuarto Notario Público de este _ Cantón, 

comparecen: Por una parte los cónyugos ARQUITECTO 
y NE EAN 

JULIO WEHRLDE JERBES, Y la señora SIEPDANSE ORGERIS 
A o 

COCALIS; y por otra. _ parte al señor JOSE UGALDE 

SERES; comparecientes que son Mayores de edad, de es- 

- "= Estadounidense la-"se 
tado chu casado y viudo respectivamente, Co ROS y 

24 EN? Bda j,7 o Lo » En 0d 

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la Ley para todo 
cta 2 he o, da 

acto y contrato, a quienes de conocerles Doy fe; Y bien 
A A A , a 

instruidos en el objeto y resultados legales de ta presente 
A Po. ho 

Escritura, 2 cuyo otorgamiento proceden. libre y voluntaria- 

mente manifiestan que elevan a Escritura Pública la Minuta 

que me presentan, la misma que es - del siguiente tenor li- 
dx 

teral: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo. de Escrituras 

Públicas de Mayor Cuentía á su cargo, sírvase incorporar 

la. Transferencia de Participaciones, al “tenor. de las si- 

guientes ctóusulas: PRIMERA: Comparecientos.- a la 
oa 

celebración de fa presente Escritura comparece en calidad 
' a 

de cedente el Arquitecto Julio Ugalde Jerues, y su cónyu- 

ge STEPHNDE ANGERIS. ESCALAS, mayor de edad, tapaz 
E



ante la ley y domiciliado en esta ciudad de Cuenca; Y, 

por otra en calidad de «cesionario el señor José Ugalde 

Jerves, viudo, el mismo que es ecuatoriano, mayor de 

edad, capaz ante la ley y domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca.- SEGUNDA: Antecedentas.- Para los efectos le- 

gales del presente contrato los comparecientes anotan los 

po 
siguientes antecedentes: Mediante Escritura, Pública otorga- 

da el trece de Febrero de mil novecientos setenta y cua- 

tro, ante el Nolario Público del Cantón fuenca, Doctor 

Emiliano Feicán 6. se constituyó con- domicilio en la 
- + a Po. : A Ca Bros : 

Ciudad de Cuenca, a compañía de Responsabilidad 
ma . , . 7 

Limitada “JOSE UGALDE. JERVES. cia. LTDA. .. constitución que 
- a, Fe dea 

fue inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el siete de 
ar 

Junio de mil novecientos. setenta y tualro, bajo el número 
aro h 

ciento cuarenta y UND, escritura que fue aprobada me- 
ii nr 

diante Resolución de la intendencia de Compañías “de 

Cuenca, con el número ochenta y NUBVe- c4res- dos- uno-cien- 

to setenta.- Posteriormente mediante escritura otorgada 

anie el Nofario Cuarto del Cantón Cuenca, Nortor Alfonso 

br 4 . : : o oro? E Pos el a o ! 

Andrade Urmaza, el quince de Junio de mil novecientos 

E BR 

ochenta y RULUe, se elevó el capital social de la empresa 
a AS EAS : “1 5 

z MN 

a CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MEL SUCRES, o resolución 
, a uE . o. : 

m0 Pg Cara dp 

que fue aprobada por la intendencia se Compañítas de 
o Ar 

Cuenca, bajo el número ochenta y nuepe- Ares- dos- -uno- 
E “ds 1: 4 e 

doscientos once, escritura que fue inscrita. en el Registro 
! ! A a o, As Ad 

Mercantil. con fecha veinte de Septiembre. de mil nove- 
do to ra 

cientos. ochenta y NUEUe, bajo ed número doscientos diez. 

Mediante- Resolución de ta intendencia de Compañías de



ge 
E ZA, 

yA 

Cuenca, número noveríi; y sóatro-tres+tres-uno-cuatrocien- 

tos cuarenta y uno: se ordenó la liquidación . de. la 

Compañía, resolución que fue inscrita: en el Registro 

Mercantil bajo el número ciento cincuenta y tres. Por últi- 

mo a los siete dias del mes de julio de' míl novecientos . 

noventa y siete ante el Notario Cuario de este Cantón, 

Doctor Alfonso Andrade +0. se celebró una. Escritura de re- 

activación, fijación de nuevo plazo de duración y reforma 

de los Estatutos Sociales de la Compañía "JOSE UGALDE 

CIA. -1108., la misma que se encuentra. inserita bajo el 

número doscientos tinco del Registro Mercantil elccinco de 

septiembre de mil novecientos oventa y 'siete.- TERCERA: 

CONTRASTO.- Habiendo - obtenido autorización de la Junta 

  

Universal de Socios reunida el día veinte y ocho de Julio 
- : - ——— AU AA AA AAA 

de mil novecientos noventa y. siete, el Arquitecto. Julio A 

Ugalde Jerves y su esposa la. señora —STEPHANIE ARGERIS 

COCALIS, transfiere a favor del Señor Jose. Ugalde Jerves, 

la totalidad de las participaciones que éste posee. dentro 

de la Compañia “JOSÉ UGALDE JERUES CIR. LTDA”, las mis- 

mas que representan dentro del social la compañía: la 

cantidad de doscientos ochenta mil sucres correspondiente 

a veinte y ocho participaciones de diez. mil sucres cada 

uná.- CURRTA.- Precio. El -précio pactado y que el ce- 

dente manifiesta haberlo recibido en efectivo y a satis- 

facción es de DOSCIENTOS OCHENTA Mii SUCRES, que repre- 

sentan el valor nominal de las participaciones.- GUIMTA.- 

Aceplación.- El cesionario acepta la presente transfe- 

rencia de participaciones por convenir a sus intereses y



ser otorgado a su favor-y por vestarude acuerdo con: sus 

estipulaciones:- Usted, Séñor Notario, Sírvase incorporar las 

demás cláusulas de estilo que miren a la perfecta validez 

de esta escritura pública a celebrarse.-. (firmado).- Fabricio 

Moreno  5.- Doctor  FABRICIO: 'MOREND: $... Abogado, 

Matrícula Azuay Número mil ciento diez”.- Hasta' aguí la 

Minuta que queda inserta la misma que los otorgantes, la 

aprueban en todas sus partes: y la dejan elevada a 

Escritura Pública: a Tin de que surtan los efectos «de la 

ley. Los otorgantes me presentaron sus cédulas de :identi- 

dad correspondientes.- DOCUMENTO . ARABMITANTE.-. RETA 

DE JUNTA GENERAL -UNIDERSAL. EXTRAGADINARIA "DE. SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA “JOSE UGALDE JERDES' CIA. LTDA. En la:ciudad 

de Cuenca, a los veinte y ocho. días del mes de abril de 
A 0 0 2 A 002 2 0 0 E EEK A 

mil novecientos noventa: y ocho, «desde- las «nueve: de la 

mañana, en el local de: la empresa, ubicado: en la: talle 

Gran Colombia Número seis-cincuenta y nuebre, con la asis- 

tencia de quienes representan el cien ..por ciento del capi- 

tal social, Socios: JOSE UGALDE JERVES, JULIO UGALDE. JERVES 

e IAN UGALDE JERVES, bajo la presidencia .del Arquitecto 

Julio Ugalde Jerves, y actuando: en- la. Secretaria el Señor 

José Ugalde Jerves, se.reúne da Junta General Universal 

Entraordinaria de Socios de la Compañia “JOSE UGALDE JER- 

VES CIA. LTOR." con el objeto de tratar el siguiente orden 

del día: Uno.- Autorizar le: transferencia de participaciones 

de los socios Julio Unalde Jerves e lván Ugalde Jerves en 

favor de José Ugalde Jerves. Los socios manifiestan ex- 

presamente su deseo de constituirse en Junta General



  

Universal Entraordingríó, de Socios, con el objeto de cono- 

cer el orden del día. +4e pasa “a Aratar el primer y único 

punto dentre del orden del día, concerniente a la transfe- 

rencia de participaciones que los. socios «Julio Ugalde 

Jerves e, Iván Ugalde Jerues, desean realizar en favor de 

José Ugalde Jerves, para. lo que indican que la cesión 

seria por la totalidad, de, sus, participaciones por lo que, de 

ser. aprobada dejarían de ser socios de la compañia, 

luego del receso concedido por las deliberaciones pertinen- 

te, los socios por unanimidad autorizan la transferencia de 

participaciones 4 favor de - José. Ugalde Jerves. Sin tener 

otro asunto que tratar se termina la sesión a las once 

horas y para que se redacte el acta se concede un mo- 

mento de receso, luego de reinstalada la “sesión y dar 

lecura a. esta acta, se la aprueba en su integridad -y para 

constancia. firman al final todos los socios, bajo preven- 

ciones de nulidad de las resoluciones tomadas.- (firmado).- 

y. Ugalde.- José Ugalde: Jerves.- Julio Ugalde.- Arquitecto 

Julio .Ugalde Jerves, Iuán Ugalde.- Iván Ugalde Jeryes”.- 

Hasta aquí el Documento Habilitante que queda transcri- 

to.- leída esta Escritura Pública integramente a los otor- 

gantes, por mi el Notario, dichos otorgantes se afirman y 

se | ratifican en todo su contenido y firman conmigo el 

Notario en unidad de acto: de todo lo cual DOY FE.-. (fip- 

mado),  Ilegible del Señor Julio Ugalde, 010058214-7.-= 

Stephanie Argeris Ugalde, 170947625-1.- Ilegible de Jo 

sé Ugalde, 010022690-1.- A. Andrade 0. Notario Número 

Guatto.- Enmendado:. NUEVE, Vale. Entrelíneas: Bstado -
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DOY FE: Que en sta fecha tomé nota al margen de la matriz que con=- 

tieñe la escritura de constitución de la. compañía "JOSB UGALDE JER= 

VES CIA. LTDA." autorizada por, el: suscrito Notarise el 13 de Febrero 

de 1974 ,Tespecto de la transferencia de participaciones seciales e 

perada:por ¡la:escritúra cuya '¿opia antecédel * ? 

ma Cuenca, Abril 27 de 1999 "mf: *: , 
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aj 
t á 

4 
, 

at Le a , 

ml “ UE 4 

A 

A ” 1



Z0N: Siento como tal que en esta fecha, he tomado nota de la presen 

te transferencia de participaciones al margen de la escritura de - 

Constitución de: JOSE UGALDE JERVES CIA. LTDA., que se encuentra - 

inscrita bajo el No. 1 TIL, de fecha siete: de     
   Junio de mil novecientes setenta y cuatr CUENCA, 3 DE MAYO DE - 

       

1.999. EL REGISTRADOR. 

 


